
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200076200 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE:   MAF COLOMBIA S.A.S. 

GARANTE:  JOSÉ VICENTE HERNANDEZ MARTÍNEZ  

 

Teniendo en cuenta que la POLICÍA NACIONAL SECCIONAL VILLAVICENCIO, 

pone a disposición el vehículo de placas  JJM 957 en el parqueadero CAPTUCOL, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DAR por terminada la presente solicitud por cumplimiento del objeto. 

 

2. OFICIAR AL PARQUEADERO CAPTUCOL para que el vehículo sea entregado 

a la solicítate de manera inmediata 

 

3. ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión decretada sobre el 

vehículo de placa JJM 957. Comuníquese la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES.  

 

4. OPORTUNAMENTE archívese el legajo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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